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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
les BOLBTIBES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Akrtl de 1839.) 

eje publica lodo* lee diaus excepto lee domingo* 

B C I t t D B I D I f C a i P C l t f 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez p ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente': asi
mismo cualquier anuncio concerniente %1 servicio nacional que 
dimane de las mismat; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero onelae * • eeaUlmoo de pése te 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ©1 R U Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Montes. 

E l d¡a 30 del corriente mea, y á les 
dose de su mañana, se celebrará cuarta 
sobaste del aprovechamiento de la caza 
por siete años, del monte «Val del atas,» dé 
Foenoarral, en la Sala Consistorial de este 
pueblo y en el Distrito Forestal de Madrid, 
como dependeneii de este Gobierno, bajo la 
presidencia del Ingeniero Jefe de eqnél , 
y oon sujeción al tipo y condiciones que 
as hallan de manifiesto en les oficinas da 
dicho distrito y en ls Secretaría del Ayun
tamiento de Faenoarral. 

Madrid 11 de Mayo de 1894.=El Go
bernador, £1 Duque de Tamames. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha aoordado, 

*n sesión de 27 de A b r i l , eontratar en 
pública anbaata, que tendrá efeeto el dia 
U de Junio, á lea doa y media de la tarde, 
«a el palaoio de la Corporación, piase de 
Santiago, núm. 2, el anminiatro de 104.725 
litros de leche de vacas, que ae oonaideran 
necesarios para los Establecimientos pro
ducíales de Beneficencia beata 30 de Junio 
ta 1895, oon arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
n t a r í a de la Corporación, sección fe 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
loa días no festivos ao tenores al de la su
basta. 

E l precio ó tipo del litro será el que 
íuede fijado «n el remate, no admitien
d o proposición que exoeda de cuarenta 

y cinco céntimos de peseta, n i fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12.°, 
acompaSando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 2.356 pesetas 31 
céntimos, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique; como deflaltiva y en igual 
forma el contratista constituirá el 10 por 
100 del totsl importe objeto del contrato, 
á responder de su oumplimlento. 

Los depósitos en metálico que se son-
signen en la caja de la Gorporaoión, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de Iá tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, coplas, 
insereión de anuncios y demás, serán de 
ouenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894 .»F lo ren -
eio Alonso. 

Modelo de proposición. 
D. N . N , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterada del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia aaoando 4 pública subasta, la Diputa
ción provincial de Madrid, el suministro 
de 104.725 litros de leohe de vaoaa, que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 
1895 para el eoosumo en los Estableci
mientos provinciales de Benefieeneie, se 
compromete á suministrar dicho artioulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de (expresado en letra) el 
li tro. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Conforme : E l Presidente, Eugenio 

G. EapaSa.oBsEl Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

L a Dlputaoión provincial ha aoordado, 
en sesión de 27 de A b r i l , oon tratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 13 da 
Junio, á laa doa y media de la tarde, en el 
palaoio de la Gorporaoión, plssa de San
tiago, oúm. 2, el anminiatro de 8.290 quin
tales métrlc >s de oarbón de ook, que se oon
aideran necesarios para los Establecí mieu- ( 

tos provinciales de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1896, oon arieglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Gorporaoión, sección de 
Beneficencia, de una á ciuco de la tarde 
i os días no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exoeda de 
5 pesetas 80 céntimos, ni fracción inferior 
á un céntimo de peaeta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mode
lo, ae extenderán eo papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de 1.534 pese
tas y 10 céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de ia Deuda del 
Estado, al precio de la ootizaoión oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importa ob
jeto del contrato, á responder de sn cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico qne se con
signen en la oaja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, co
plea, inaeroión de anuncios y demás, serán 
de ouenta del oontratists. 

Msdrid 30 de A b r i l de 1894.=.Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., ealle de..., 
núm. . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia sa
cando á pública subasta, la Diputación pro
vincial de Madrid, e l suministro de 5.290 
quínteles métrioos de oarbón de ook, que 
se caloulau neoesarios hasta 30 de Junio 
de 1896 para el eoosumo en los Estableci
mientos ¿provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dioho artioulo 
oon estrióte sujeción si pliego de condicio
nes, s i preoio de... (expresado en letra) el 
qniutal métrico. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-
boraín Espana.=El Diputado secretario, 
Gorouera. 

L a Diputación provincial ha acordado* 
en sesión de 27 del actual, contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
13 de Junio, á las dos y media de la tarde, 
en ei palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 8.157 
kilogramos de pimentón y 99.600 de sal , 
que se consideren necesarios para los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1897, con arreglo 
al pliego de condioiones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarda los días no festivos anteriorea 
al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo seré, 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 80) 
cernirnos de peaeta el de pimentón y nue
ve el de ssl , ni fraooión inferior á un cén
timo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, acom
pañando la cédula personal del lioitsdor y 
el resguardo de la fianza provisional que 
aoredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de 774 pesetas 48 cén t i 
mos, en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al preoio da 
la ootizaoión ofioial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en Igual forma 
el oontratiata constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato, á res
ponder de su oumpl¡miento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la oaja de la Gorporaoión sólo se 
admitirán haata una hora antea de ocle* 
brsrse la anbaata, y los en efectos públieoa 
hasta las tres de la tarde del día «nterlor . 

Los gastos de remate, escritura, co 
plas, inseroión de anuooios y demás, se rán 
de ouenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.=Floren-
elo Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.» que habita en..., ealle de...^ 
núm. . . , enterado del annnolo publicada*-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provine 



Lanes 14 de Mayo de Í8"J4 

• l a sacando i publica subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de 8.157 kilogramos de pimentón 7 99 600 
do sal qne se calculan neeeearios hasta 30 
do Junto de 1897 pera el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar dicho 
articolo con estrióte sujeeión al pliego de 
condiciones, el precio de... al kilogramo 
de pimentón y el de sal (ezpresedo en 
letre). 

(Fecha, 7 firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Engento Cem-

boreio España.=3»El Dipntudo secretario, 
Corouere. 

L a Diputación provincial he acordado, 
en sesión de 27 del aotual, contratar en 
públiee enhesté, que tendrá efecto el dia 
14 de Junio á les dos 7 media de le terde, 
en el pelaoio de le Corporación, píese de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 5.115 
quínteles métrieos de leña de enoine 7 
pino, que se eonsideren necesarios para 
loa Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 30 de Junio de 1895, oon 
arreglo al pliego de oondioionee que es
tera de manifiesto en la Secreterfe de le 
Corporación, sección de Beneficencia, de 
une á olnco de le terde, los diss no festi
vos enteriores al de la subaste. 

E l precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que excede de 
cuatro pesetas 90 céntimos, ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se ebonerá por mensue -
lidades vencidas, en le Depositaría de fon
dos pro vi nóteles. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
te extenderán en papel del sello 12.°, 
aeompeSendo le oédule personal del l i d 
iador 7 el resguardo de le fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
l a Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 1.253 pe
setas 17 céntimos en metálico^ ó su equi
valente en títulos de le Deude del Estado 
a l precio de la cotizaoión oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva 7 en 
igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimieuto. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en le ceje de le Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subast 17 losen efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dfa anterior. 

Loe gastos de remete, escritura, 00-
pies, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuente del oontratista. 

Madrid 30 de Abr i l de 1894.=Floren-
clo Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
n ú m . . . , enteredo del enunciopublioadoen 
el BOLETÍN OFICIAL de le provínole sacando 
4 públioa subasta, le Dlputeoiónprovinoial 
de Madrid, el suministro de 5.115 quínte
les métricos de leñe de enoine 7 pino, 
que se oalculan necesarios hasta 30 de 
Junio de 1895 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se oompromete á suministrer dioho 
artículo con estrióte sujeción el pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado en 
letra) el qulntel métrioo 

(Feoha, y firme del proponente.) 
Conforme .« El Presidente, Eugenio 

C . España.=*»EI Diputado secretario, Cor-

AYUNTAMIENTOS 
M e a d r i d 

Secretaria 
W ' e / ' \ v ? . 

L a Junta municipal se hella eltada 
para celebrar sesión en eetes Cases Con
sistoriales el día 14 del actual, 4 las tres 
de la tarde, con objeto de oeuperse de los 
asuntos siguientes: 

Aenerdo del Ayuntamiento disponien
do une transferenoie de crédito para gas
tos de materlel de los fielatos y resguardo 
de consumos. 

Idem id. pere les obras de apeo y tabi
cado en la segunde Cesa Consisioriel. 

Idem id. id . para los gastos de alum
brado en los meroedoe de hierro. 

Idem se anuncie nueve subasta pere 
eontratar por cuatro años el meterial de 
enero y mangajo necesario para los dife
rentes remos y servicios municipales. 

Idem id. para contratar e l suministro 
de oal común, hidráulica, cemento y yeso, 
por iguel plazo. 

Idem id. se de le tremitaoión legal 
correspondiente á la cuente generel del 
ejeroiclo de 1889 á 90. 

Idem id . une trensferenoia de orédito 
pare el servicio de transportes en generel. 

Idem id. tres trensferencies de orédito 
dentro del cep. 4.° del vigente presupuesto 
para etender á la repereción de les vise 
públicas del ensanche. 

Idem se subaste el servicio de recogide 
de enimeles muertos, oon erreglo á nuevo 
pliego de condiciones. 

Idem id . le forme de pego de una ex
propiación de terrenos en les inmediacio
nes de le entlgua plaza de Senta Bárbara. 

Idem se recurra contra las providen
cies gubernativas que revocaron el arbi
trio de 5 por 100 sobre las apuestas de los 
juegos de pelote estableoido en los presu
puestos municipales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Meyo de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

«nera . 
a 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ertioulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la vi l le de Madrid, se anuneia 
al público que D. Enrique Rubiños proyec
ta instalar un motor de vspor de fuerza de 
seis caballos en su establecimiento tipo
gráfico, sito en le oasa núm. 32 triplicado 
de la calle de Sen Hermenegildo. 

Las persones que se consideren perju
dicadas por la instalación de este indus
trie, expondrán por escrito en la A l ca ld ía 
Presidenoia, durante el término de quin
ce días, á conter desdeel día de le feche de 
publ i cac ión del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 9 de Meyo de 1«94.=EI Se
cretario generel, Frenoisco|Ruano. 

Secretaria general.—Negociado del 
ensanche. 

Habiendo acordado esta Exma. Cor
poración proveer la piase de lntredo ese-
sor del ensanche de este capital, dotada oon 
el haber anual de 3.000 pesetas, se abre 
oonourso públieo por quinee días, á contar 
de le fecha pera le presentación de ins
tancias dirigidas á la Alcaldía Presiden-
ele!, que se reoibirán en e<te Secrteria 
todos los días laborables, de une á tres de 

su terde, siendo requisito indispensable 
que los solicitantes reúnan les condicio
nes siguientes: 

Poseer el título de licenelado en dere
cho c iv i l y eenónieo. 

Figurar inscrito diez años por lo menos 
en el Colegio de abogados de este corte. 

Tener treinta años de edad y no exce
der de cincuente. 

Aerediter por medio de certificaciones 
de Escríbenos, Secretarios de Tribnneles, 
y Reletoree de Sala, el consiente ejeroiclo 
del oergo 7 la asistencia á las vistas y 
juiolos orales en que bey a aotuado, asi 
eomo el de beber presentado y firmado 
esoritos en pleitos y causas como Abogado 
director. 

Serán eírcunstacies de recomendación 
á fevor de los solicitantes, les de su hoja 
de estudios, como asimismo el tener cur
sadas y aprobadas las asignaturas de Ha
cienda públiea. 

Madrid 9 de Mayo de 1894.=El Secre
tarlo generel, F . Ruano. 

Aldea, del Fresno 
Por acuerdo del Ayuntemlento, asistí 

do de ignal número de asociados, he acor
dado el arriendo de los derechos de consu
mos, oon venta libre, por todo el año eco
nómico de 1894 á 95, para cuyo remete 
ha señalado el díe 20 de los corrientes, de 
diez á doce de su maSene, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en le Secreterfa de este municipio, y ceso 
de no beber licitadores tendrá luger una 
segunda subasta el 31 del mismo, á la 
misma hora, admitiéndose licitadores que 

cubran les dos terceras partee del cupo 
señalado. 

Aldea del Fresno 9 de Meyo de 1894. 
=»E1 Aleelde, P. O., Juan Franolsoo Mu
ñoz, Seoretario. 

A lgrete 
E l día 20 de Mayo tendrá lugar I, 

subasta del arrendamiento, á vente libre, 
de todas las eepeeies de consumos eonsig-
nadas en la tarifa que consta en el expe
diente, asi eomo los alcohole», licores y 
sel para el próximo año económico de 
1894 4 95. 

Le oitede subasta tendrá luger en el 
selón de sesiones de le Cesa Cosistorlal, 
siendo la hora señalada de diez 4 doce de 
le mañana. 

E l eoto se verificará por pojas á l i 
llana, bajo las eondieiones insertes en el 
pliego correspondiente que se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que ee enuncia el público á los 
efectos legales. 
Algete 8 de Mayo de 1894.=-El Alcalde, 
Toribio Moreno. 

Aravaoa 

Le matrícnla de subsidio industrial de 
esta v i l la pere el próximo ejercicio de 
1894 á 95, se helle terminede y expuesta 
al público en le Secreterfe de eete Ayun
tamiento por término de ocho días, para 
oir reclamaciones; pesado dicho plazo DO 
se admitirá ninguna por justa qne sea. 

Aravaoe 10 de Meyo de 1894.«=E1 Al
calde, Antonio Sanfiz. 

Oerabaña 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y asociados, y sin perjuioio de lo que resuelva la 

Superioridad, se arriendan en subasta públioa á veuta libre, por ramos separados y 
año económico de 1594 á 1895, las especies gravadas por el impuesto de consumos en 
la forme siguiente: 

Especies 

Vacunas, lanares, cabrias y de cerda en fresco 
y saladas y sus embutidos 

Aceites y vinos de todas clases, vinagre, uer 
veza, sidre, ohacolí, aguardientes y licores 

Cereales, pastos y legumbres secas exoepto les 
judies y pan elaborado 

Péscalos d« río y mer, sus escabeches y con
servas; jabón duro y blando, carbón vegetal 
y sal oomún 

TOTALES 

Cupo para el 
Tesoro 

3 porIOO de 
cobranza 

Recargo 
municipal 

Pesetas Pesetas Pesetas 

i . 485 44 55 1.485 

1.828 50 54 85 1.828 50 

2.920 87 60 2.920 

734 50 22 03 299 

6.968 209 03 6.532 50 

Total de 
cada ramo 

Pesetas 

3.014 55 

3.711 85 

5.927 60 

1.055 53 

13.709 53 

La subasta tendrá luger en la Case Consistorial de este Ayuntamiento el domingo 
20 de Mayo actual, de nueve 4 doce de su mañana , por pujas 4 la llana y bejo el pliego 
de condicione» que se helle de manifiesto en le Secretaría de la Corporación; edtir-
tlendo: 1.° que los lioitadores pere tomar parte en le subasta han de préster de fiama 
el 2 por 100 del tipo señeledo el remo ó ramos en que se interesa que hebra de elevar 
á la euerta parte del mismo si le fueren edjudieedos, y 2.° que será preferido el que hag» 
proposición á todos loe ramos en conjunto. 

Carebaña 6 de Meyo de 1894.=»P. A . del Aloelde, E l primer teniente, Elíes Cuellar. 

Oiempoznolos 

E l die 27 del mes de le feohe, y bore 
de las diez de su mañane, tendrá luger en 
le Casa Consistorial y bajo la Presi lancia 
de eete Ayuntemlento, la subasta de los 
dereohoe de consumos á vente libre de to
das las especies terifadas, incluso la de al
coholes, aguardientes licores y sal, du
rante el próximo sño econòmico de 1894 á 
95, y tipo de 18.290 pésetes 23 céntimos, 
ó seen 10.500 pesetas por eonsumos; 803 
pesetas por alcoholes; 803 pesetas por sal; 
5.651 pesetee 60 céntimos del 50 por 100 

de reoergo municipal, y 532 pesetas 73 
céntimos del 3 por 100 de premio de co
branza, ein perjuicio de les variaciones 
que le Superioridad puede heoer en el en-
eabazemiento. 

Le subaste se verificará por pujas á 1> 
llene, y pera tomsr perte en elle, se coa 
sigoeráu en le mese de le Presidencia 
365 péseles 81 céntimos, ó sea el 2 por iOft 
del tipo señalado. 

E l remetente, une vez eprobedo el re
mate por le Superioridad, prestará flani» 
hipotecaria en fincas á setiefeeión de 1* 
Corporación, ó en dinero metálico ó vale* 



Lañes 14 de Mayo de 1894 

yes públicos á responder de an trimestre 
del total á que ascienda la subasta. ' 

Ei pügn da condicione» se encuentra 
da manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Giemposnelos 10 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
El Alcalde, Francisco Lopes. 

O u b a a 
La matricula de subsidio industrial 

ds esta Ti l la , para el próximo ejerciólo 
económico de 1894 á ,95, se halla termi
nada 7 expuesta al público en la Secreta
ria de cate Ayuntamiento por término de 
quince días para oir reclamaciones. 

Gnbaa 8 de Mayo de 1894.=E1 A l c a l 
de, Manuel Martin Crespo. 

131 Berrueco 
Se bailan terminados y expuestos al 

publico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones, el padrón y matricula de la 
Goütribucióu Industrial de esta v i l la para 
el ejercicio de 1894 á 1895. 

E l Berrueco á 8 de Mayo de 1894.==E1 
Alcalde, Mariano Montero. 

Getaíb 
L a matríenla de subsidio industrial y 

de comercio de esta v i l l s , formada para el 
ejeroioio económico de 1894 á 95, ae halla 
expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, en 
el término de dles días. 

Getafe 10 de Mayo de 1894.=E1 A l 
calde, Feliciano Martin Pereida. 

La Serna. 
E l proyecto del presupuesto munici

pal ordinario para el año de 1894 á 95, 
formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días para 
oir reclamaciones. 

L a Serns i 7 de Msyo de 1894. =E1 
Alcalde, Frsncisoo Garrotero. 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por término de ocho días, el padrón 
industrial para el año de 1894 á 95. Lo 
que se anunoia al público para oir aus re
clamaciones. 

La Seros 7 de Mayo de 1894.=EI A l 
calde, Francisco Carretero. 

Moralzarzal 
En la tarde del 8 del corriente mes ha 

desapareoido de ests localidad una potra, 
pelo rojo, de dos años y medio de edsd, 
sisada sobre la marca, con hierro en la 
Usna derecha en esta forma: A. O.; en 
la oreja derecha una horquilla y en la 
izquierda una muesca, ouys caba l l er ía es 
de la propiedad del vecino de este pueblo 
Anioeto González . 

T como se presume que haya sido ro
bada, suplico á todas las sutoridades, 
Guardia civil y demás funcionarios de la 
policía, se sirvan prsoticsr las gestiones 
necesarias en averiguación del paradero 
de dioha caballería, prooediendo á la cap
tura y detención de la persona en ouyo 
poder se enouentre y deudo ouenta á esta 
Alcaldía para los efectos que prooedan. 

Moralsarzal 10 de Mayo de 1894.=E1 
Alcalde, Anioeto Gonzalos. 

Nnvrn» del Rey 
La matrieula de subsidio industrial y 

de oomeroio de esta v i l l a , formeda para 
•1 a ío económico de 1894 á 1895, se ha
lla expuesta al público en la Secretaria de 

este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, á los efectos de ins t rucc ión . 

Navas del Rey 9 de Meyo de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Lorenso Santos. 

Nuevo Baztán 
Terminada la matríonla industrial 

para al próximo ejereicio económico de 
1894 á 95, ae halla expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de dies días, oon el fin deque las 
personss interesadas puedan hacer lea 
reclamaciones que crean convenientes; 
passdos los cuales no se admitirá n i n 
guna. 

Nuevo Bastan á 9 de Mayo de 1894.»» 
E l Alealde, Sebastián Hernandos. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 

Sin perjuicio de cuanto pueda disponer, 
se por la Soperiroridad, la Corpoación mu
nicipal que presido, ha acordado subastar á 
la exclusiva las especies de consumo, ó sea 
vino, aguardiente, aceite, carnes frescas 
y saladas, como tsmbien los derechos con 
venta libre al por menor del jabón, vina
gre, cereales y sal psra el próximo año 
económico de 1894 á 95; cuyas subastas 
tendrsn lugsr el día 20 del actual, desde 
las dies de su m s ñ s n s , en la Casa Consisto
r ia l , bajo los tipos y condiciones qne es
tarán de manifiesto en el soto del remete. 

Otemelo del Valle 8 de Mayo de 
i894 .=El Alcalde, Claudio Sans. 

temiente, donde podrá ser exsminado por 
quieu lo cree oportuno. 

Peralea de Tajuña 9 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Meriano Fuentes. 

E l día 28 del actual, de once á doce 
de au mañana , tendrá efeoto en esta Casa 
Consistorial, la anbaata para el arrenda
miento por todo el próximo aSo económi
co del arbitrio sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio, bajo el tipo de 4.000 pe
setas, y en oaso de no presentarse lioite-
dores se eelebrsrá l s segunda el día 4 de 
Junio próximo, en el sitio y á le hora que 
antes se express, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo anterior. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, con las formalidades exigidas por 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
psra tomar parte en ella es requiaito in
dispensable la presentsoión en pliego 
abierto de ie cédula personal y un res
guardo que acredite haber eonsignsdo en 
la Depositario de este Ayuntamiento la 
fianza provisional de 200 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del tipo que sirve de 
bsse para la subasta, siendo personal la 
fianza definitiva que ha de prestar el 
arrendatario. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Perales de Tajona 9 de Mayo de 1894. 
= E l Alcalde, Mariano'Fuentes. 
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V a l d e l a « r u n a . 
L a subasta pare el arriendo á venta 

libre de loa dereehos de consumo de esta 
v i l l s , para el aSo económico de 1894 á 95, 
se eelebrará el día 27 del aetual y hora 
de las dies de su mañana, en este Caaa 
Consistorial, por el tipo del encabeza-
minuto y recargos municipales del 100 por 
100, con sujeción al pliego de condiciones 
que se tiene de manifiesto en la Seeretaria 
del Ayuntamiento, y se leerá en ei soto 
del remate. 

Valdelagona 9 de Mayo de 1894.=»E1 
Alcalde, Franoisco Miera. 

V i l lamí ova d e l a C a ñ a d a . 
Sin perjuicio de lo que la Autoridad 

superior acuerde, el Ayuntamiento de 
esta v i l la y contribuyentes asociados, ha 
aoordado, como medio mas aceptable para 
cubrir el encabezamiento de consumos en 
esta looslidad para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, el arrendamiento de sus dere
chos en ls forma de libre-venta por ramos 
separados. 
••^Las subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta v i l l a , el día 24 del 
aotnal y hora de las diez de la mañana, en 
adelante, bajo los tipos y pliego general 
de condiciones que se hal larán de ma
nifiesto. 

Villanneva de la Cañada 8 de Mayo 
de Í894 .=EI Alcalde, Justo Serrano. 

Villa vieja. 
La matrícula de subsidio industrisl de 

este pueblo que hs de regir en el próximo 
ejeroioio de 1894 á 95, se halla terminada 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones, passdos los cua
les no se admitirá ninguna. 

Villavieja 9 de Mayo de 1894.=E1 A l 
calde, Mariano Martin. 

V i l l a e o n e j osi 
Terminada la matricula de auaibdio 

industrial de esta v i l l a , se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, á fin 
de oir las reclamaciones que se presenten 
contra ls misms, lo cual para dicho t é r 
mino no se admitirá ninguna. 

Villaconejos á 9 de Mayo de 1894.a 
E l Alcalde, Pedro de Blas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jnegados de primera inatanoia 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta J iméoes , Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta ospltal. 

Por la presente, ae cita, llama y em
plaza á Francisco Sánchez Fernán lasa 
hijo de Juan y de Juana, natural de Sevi
l la , de veintitrés aSos de edsd, soltero, 
sombrerero, con instrucción, que tuvo su 
domicilio en la ealle del Amparo, n ú m e 
ro 55; Victorino Lobera Sans, conocido 
por Ramón (\) El Negris, hijo de Regino 
y Lorenss, natural de ests Corte, de dlex 
y nueve años, soltero, escribiente, qoe 
vive en la ealle de la Madera, 51, piso 
prineipal, y Juan Antonio Sirgoa Garcia. 
hijo de Julia y padre desconocido, natural 
de cata Corte, de veinticuatro aSos, solte
ro, eoohero, sin Instrucción, y tuvo su do
micilio en la calle de Atocha» 87, para qae 

La matrícula de subsidio industrial de 
cate pueblo para el próximo año económico 
de 1894 á 95, se halla terminada y ex
puesta al público por término de quince 
dias para oir las reclamaciones que con
tra la misma se presenten; pesado dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 9 de Mayo de 
1894.=EI Alcalde, Claudio Sans. 

Pedrezuela 
E l presupuesto municipal de esta v i l l a 

para el próxi no ejercicio de 1894 á 95, se 
halla terminado y expuesto al públioo, por 
término de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, oon objeto de oir 
reclamaciones. 

Pedrezuela 9 de Mayo de 1 8 9 i . = E l 
Alcalde, P . A . , el Regidor enoargado, 
Ramón Saes. 

Peralea de Tajuña 
E l dís 27 del actual, de onoe á doce 

de su mañana, tendrá efecto en esta Cass 
Consistorial la subasta para el arrenda
miento á venta libre por todo ei próximo 
año e c o n ó m i c o , de los a r t í c u l o s de consu
mo comprendidos en la tarifa 1.* unida á 
la ley de 7 de Julio de 1888, oon la mo
dificación establecida por la de 2! de 
Junio de 1890. 

L a subasta se eelebrsrá por el sistema 
de pujas á la llena, y para tomar parte 
en ella será necesario haber consignado, 
en las cejas del Tesoro ó en ls Deposi tar ía 
del Ayuntamiento ó consignarse sobre la 
mesa en el mismo soto de la subasta la 
cantidad de 251 pesetas 70 céntimos. 

Servirá de tipo psra la subasta la can* 
tidad de 12.585 pésetes 29 céntimos, por 
derechos del Tesoro y reosrgos autoriza
dos, y le persona á ouyo favor se adjudi
que el remate, prestará fianza en metal i -
oo, valorea públlooc ó fioess rústicas por 
una cantidad igual equivalente á la quin
ta parte de aquella en que se adjudique. 

E l pliego de condiciones se baj ía de 
manifiesto en la Secretaría de cate A y un-

E l día 29 del actual, de nueve á diez 
de su mañana, tendrá efeoto en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arrenda
miento por todo el próximo año económi
co, del arbitrio establecido sobre el de
güello de reses, bajo el tipo de 750 pese
tas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Perales de Tajona 9 de Mayo de 1894. 
==Eí Aloalde, Mariano Fuentes. 

E l día 29 del aotual, de diez á onoe 
de su mañana, tendrá efeoto en esta Casa 
Consistorial la subasta para el suministro 
del petróleo que pueda ser necesario para 
el alumbrado públioo de esta v i l l s , desde 
1.° de Julio de 1894 á 30 de Junio de 
1895, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Perales de Ta juña 9 de Mayo de 1894. 
«=E1 Aloalde, Mariano Fuentes. 

P i n t o 
L a matrícula del susibdlo industrial y 

de comercio formada por esta alcaldía 
para el próximo ano económico, se halla 
expuesta s i público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de dies días, á 
contar desde la fecha, para que los con
tribuyentes incluidos en ls misms puedan 
enterarse de su c las i f i cac ión y cuota y 
hacer, dentro de dicho plazo; las redama
ciones que estimen procedentes. 

Pinto 8 de Mayo de 1894.«=E1 Alcalde, 
Felipe Martin. 

S a n M a r t í n d e l a V e g r a 

L a matricula do subsidio industrisl y 
de oomeroio de ests vi l ls psra el año eco
n ó m i c o de 1894-95, se halla terminada y 
expuesta al públioo por término de ooho 
días, para oir reclamaciones en le Secre
taria del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega 10 de Mayo de 
i 894.=»El Aloalde, Celedonio Guijarro. 
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dentro del termine de dtem déme, eontedoe 
deede el siguiente e l ea que eete requisi
toria se publique en loe periódicos oficíe
les, opacare zoca ante eete Juagado, sito 
en la calle del General Cútenos , núos. i , 
con el fie de reducirles á prisión en cum
plimiento de una oarta-orden de la Supe
rioridad dimanante de canea aeguide eon-
are loe mismoe por el delito de hurto; 
epereibidoe que de no comparecer serán 
deelaredoe rebeldes y lea parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A i mismo tiempo enoargo á todas las 
Autoridades, tanto eiviles como militares, 
y ordeno á los agentes de le policía jud i 
cial , proceden á (a busee y eaptnra de los 
indicados sujetos, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatnra alte, pelo 
castaño, ojos pardos, facciones reguleres 
y ein ninguna eicetris visible; las del se
gundo, estatura regular, moreno, pelo ne
gro, ojos pardos, facciones regulares y 
sin ninguna cicatriz visible, y las del ter
cero, estetura alta, delgado, pálido, nariz 
large, pelo castaño, ojos pardos y sin nin
guna eieatrls visible, y caso de ser habi
dos, los presenten, poniéndolos á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1894. 
—Ramón Barroeta.=El aotnerlo, Lino 
Gutiérrez. 

CONGRESO 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de este Corte, en 
provideneie de 28 de Noviembre de 1893 
y en otra de 5 del corriente, dietedas en 
el Juioio deelarativo de meyor cuantía 
promovido por D. Francisco Javier y Done 
Netivlded Tenreiro y González eon la 
Diputación provinoiel de Medrld; los he-
rerederos de D. Leandro Martínez, los 
acreedores de éste y los herederos ó cau-
sehebientes de diehos acreedores y el 
Abogado del Estado, cobre tercería de 
preferente dereeho al cobro de un crédito 
hipotecario, sobre el producto en vente 
de la tercera parte del mercado de los Tres 
Peces en esta Corte, ha acordado conferir 
traslado á loe demandados, y se emplace 
por medio de le presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, á los herederos 
del D. Leandro Martínez y á los acreedores 
reoonoeidos ó sus herederos en la testa
mentaría eonenrsede de aqnél, que lo eren 
en 22 de Meyo de 1852. D. Seatiego de le 
Granja, D. Luis Pérez del Haye, Doña Ra
féela Skerret, D. Juan Pedro Arroqui, Don 
Santiago de les Rlves, herederos de Don 
Dionisio Pérez, D. Domingo Ibirrola, Don 
Francisco Seinz de le Maza, D. Manuel 
Tr i l l o , D. Mennel Antonio Gómez, D. Ju 
lián López Andino, D. Franoisco Skerret, 
Done Cermen Al be ra, D. José Rodríguez 
y D. José Peseual ó herederos y eausahe-
bientee de estos, euyos domielcilios son 
desconocidos, para que en el termino de 
nueve díes, improrrogables, oomparezoan 
á contestar dicha demende. 

Y por le presente se les empresa á los 
finee acordados eon le prvenelón legel de 
que si no oompereeen lee parará el perjui
cio 4 que hubiere lugar en dereobo. 

Medrld 7 de Meyo de 1894.—V.* B.°: 
E l Sr. Juez, Marti a .—El Escribano ac
tuario, Eoequiel Arismendi. 

INCLUSA 

E n virtud de provideneie del Sr. Juez 
defprimere ineteneie del distrito de Ia In
clusa de este capital, dieteda [en eutoe 
ojeoutivoa 4 ineteneie de D. Luis Garoia 

tra D. José del Hoyo y otros, [pobre I 

pago de pesetee, se sacan 4 la venta en 
pública subasta 48 Anees rústicos, tierras 
do sombrar on so mayor parte, ooa casa 
y dos solares pajares, sitas tedae on el 
pueblo de Torrejón de Ardos y en término 
juriediooionel, tasadas en le eentidad de 
29.553 pesetas 77 céntimos. 

Pera su remate, que tendré lnger s i 
multáneamente en eete dieho [Juzgado y 
en el de Alcela de Henares, se ha seña
lado el día 16 del próximo mea de Junio, 
4 las dos de su terde, y se haee presente 
que la subasta se efectuará onbriendo lea 
dos terceras partea de todee les fincas en 
conjunto, y que si no hubiere lioitador, 
se admitirán en el acto posturas á ceda 
una de por sí por el precio en que respec
tivamente hen sido tasadas; debiendo con
signarse previamente pare poder tomer 
parte en el remete el 10 por 100 del valor 
de todas las fincas ó de aquélla de que se 
tretare, y se previene que los títulos de 
propieded oonsistentes en une certifica
ción del Registro de le propieded corres
pondiente, queden de manifiesto en le Es
cribanía del infrascrito, eon los que ha
brán de conformarse los lidiadores sin 
dereoho 4 exigir ningunos, salvo el oeso 
de que existiese falta de expreeión en a l 
guna finca» que se subsanará por los me
dios legeles. 

Medrld 9 de Mayo de 1894.=V.° B .° : 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Viotoriano Moreno. 72 

M A G D A L E N A . — S E V I L L A 

En virtud de providencia diotede hoy 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta Capital, en causa 
que en el mismo ee instruye por falsifica
ción de sellos de correos, se ha mandado 
conecta feche,ceeitey llame4 Doña Fran
cisca Luna, vecina de Medrld, y que eeoi-
dentelmente residió en cate ciudad, en la 
Fonda Peninsuler, pera que en el término 
de diez dice, que empezeráo á eontarse des
de el siguiente el en que aparezea el pre
sente incerto en el BOLBTÍN OFICIAL de esta 
provínola y en el de la referida vi l la y Cor
te de Madrid, oomparezee en loe Estrados 
de eete Juzgado, sito Plaza de la Contrata
ción, núm. 6, para préster declaración en 
la referide oeuse, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio 4 que ha* 
ya lugar en dereoho. 

Dedo en Seville 4 23 de Abr i l de 1894. 
=E1 ectuerio, Antonio Berges.=Ea eopie, 
Antonio Berges. 

D i r e c c i ó n general de Obran públ icas 

En virtnd de lo dispuesto por Real or
den de 19 del mea actual, eete Dirección 
generel he señala lo el díe 16 del próximo 
mes de Junio, 4 la una de la tarde, para 
la sdjudloeción en pública subasta de lac 
obrea de acopios para la reperaoión de la 
cerretera de Medrld 4 Frénele, por I rún , 
k i lómet ros 17 el 21, provínola de Medrld, 
ouyo presupuesto de oontreta cade 22.761 
pecetec 60 oéntimos. 

Le subasta se ce lebrará en los térmi
nos prevenidos por la Ins t rucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Medrld, cute 
le Dirección generel de Obras públicas, 
situede en el looel que ocupa el Ministerio 
de Fomento, ha l lándose de manifiesto, 
pera conoolmiento del públ ico, el presu
puesto, condloionec y plenos eorrespon-
dientec, en dieho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de le provínola de Medrld. 

Se admitirán proposioionec en el Ne
gociado correspondiente del Minicterio do 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
deede el día de la fecha basta lea eiaeo de 
la terde del día 11 de Jnnio próximo, y en 
lee Secciones de Fomento dé todos loe 
Gobiernos civiles* ds la Península ea loe 
miemos días y horas. 

Lac propoclolonOC se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olese duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la eentidad que ha de consig
narse previamente oomo gerantia para 
tomar parte en le subasta será de 230 pe 
cetec en metal ico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo qoe les está asignado por 
les respeotivas disposiciones vigentes; de
biendo eoompeñarse 4 eede pliego el do
cumento que eeredite haber recusado el 
depósito del modo que previene la referida 
Inctruooión. 

En el caco de que resulten dos ó más 
proposiciones igoeles se procederá en el 
coto á un sorteo entre les mismas. 

Madrid 20 de Abr i l de 1894.—El D i 
rector generel, B . Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., según cédula 
personal núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado eon fecha... de... últ imo y de les 
condiciones y requisitos que se exigen para 
le adjudicación en pública subecta de lee 
obrec de acopios para reparación de le ce
rretera de Madrid á Francie, por I rún , k i 
lómetros 17 el 21, provineie de Madrid, ce 
compromete á tomer á cu oergo la cons
trucción de lac mismas con estricta suje
ción 4 los expresedos requisitos y con
diciones por la cenlided de... 

(Aquí la proposición que se hege, ad 
mitiendo ó mejorando lica y llenamente 
el tipo fijado; pero edvirtieodo que cera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas jy céntimos, escrita en letra, 
por la que ce compromete el proponente 
á la ejeeuoión de lee obraa, asi oomo toda 
aquella en que ee eSeda alguna eláucula.) 

(Fecha, y firma del proponente). 

pliegos cerrados en papel collado de U 
clase'duodécima, ar rogándose a l adjunto 
modelo, y la cantidad qnc he de consig
narse previamente, Como garantía para 
tomar parte en la subasta, cer4 de 240 pe
setas en metálico ó eá electos de le Deuda 
públiea, el tipo qde lea está asignado per 
les respeetivac disposiciones vigentec; de* 
biendo acompañarse á ceda pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

E n el caso de que resulten doc ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
coto 4 un corteó entre lee mismas. 

Medrld 20 dé Abr i l de 1894.»— E l Di
rector generel,' B . Quiroga. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 del mes eotuel, eete Dirección 
ha señalado el día 16 del próximo mee 
de Junio, 4 la une de la tarde, para la 
adjudieeeión en pública subasta de lac 
obrec de acopio para reparaeión de la ca
rretero de Medrld 4 Frénele , por I rún , k i 
lómetros 22 al 26, provincia de Madrid, 
euyo presupuesto de oontreta ec de 23.549 
pesetas 81 céntimos. 

La subasta ce celebrará en loe té rmi
nos prevenidos por le Inctruooión de 11 dt 
Septiembre de 1886, en Medrid, ente la 
Dirección general de Obrec públieac, s i 

tuada en el loeal que ocupa el Minicterio 
de Fomento, halléndose de manifiesto 
pare conocimiento del públieo el presu
puesto, oondioionec y planos correspon
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno oivil de le provineie de Madrid. 

Se admi t i r án proposiciones en el Ne
gociado correepondiente del Minicterio de 
Fomento, en les horca hábiles de oficina, 
deede el día de le feche heste lee cinco 
de la tarde del díe 11 de Junio próximo, 
y ea les ceeoioaec de Fomento de todoc 
loe Gobiernos elvllec de le Peníncula en 
roe mismos dice y horas. 

Lac proposiciones ce presentarán en 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , veoino de..., cegún cédula 
personal número .., enterado del anuncio 
pnbltoedo oon feoha... de... últ imo y de 
lee condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públioe subasta 
de lac obres de acopio pera reperaoión de 
le carretera de Medrid á Francia, por Irún, 
kilómetroc 22 al 26, provincia de Medrid, 
ce compromete á tomar á cu cergo la 
construcción de lee mismas, con estríete 
sujeción 4 los expresados requisitos y con
diciones, por la eentided de... 

(Aquí la proposición que ee haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que cera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la eentidad en 
pecetec y céntimos, escrita en letre, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeoueión de lee obras, asi oomo toda 
aquella en que se añade elguna oláusula.) 

(Feoha, y firma del proponente.) 

Junta A d m i n i s t r a t i v a 

del Arsenal d e l a Car raca 

Habiendo sido deolcrcdoc deciertoc por 
falta de lidiadores 315 lotee de la cubaste 
pública núm. H / M , eelebrada en esta 
Arsenal simultáneamente con la Corte y 
Comandancia de Marina de Málaga, Bar
celona y Bilbao el día 26 de Merco último 
para la enegenaeión en beneficio de ls 
Hacienda de loe efeetoc qne existen en l l 
primera subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal, cln inmediete aplicación 
pera lee atenciones del servicio, ascen
dentes en total 4 758.156*65 pecetec, ouyo 
anuncio y modelo de proposición fué pu
blicado en le Gaceta de Madrid, núm. 49, 
de 18 de Febrero úl t imo, y en loe Bole
tines oficiales de ceta provincia y la dé 
Madrid, Bareelone, Vizcaya y Málaga, nú
meros 38, 43, 44, 192 y 207, de 16. 19, 
21, 21 y 28 del propio respectivamente; 
ceta Junta acordó, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Abril 
anterior, sacar los expresados 315 lotes 
4 segunda liolteeión, bajo lee mismas con
diciones enunoledec en los oitedos perió
dicos, en los onelec ce fijará oportuna
mente el dia y hora de cu celebración, 
4 excepción de loe efectos oomprendldol 
en loe lotee númeroc 173 y 178, que han 
recultedo edjudioadoc en la primera en
hesté ye expresada. 

Carree» 5 de Meyo de 1894.—El Se
cretario, Adriano Sánchez. 
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